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D iputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA
n•••n••••nnn•n•n••••

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 4.127

ANUNCIO

Esta Excelentísima Diputación
provincial en sesión pública or-
di naria celebrada el día nueve del
Pasado mes de julio, acordó
an unciar la convocatoria para la
contratación en subasta Pública
de las obras de reparación de ex-
pla nación y firme de los kilóme-
tros 1 al 11'066 ambos inclusive
en el camino vecinal PE SAN-

TAELLA A LA VICTORIA POR
LA GUIJARPOSA (TERMINOS
DE SANTAELLA LA RAMBLA
Y LA VICTORIA), cuyo presu-
puesto asciende a CIENTO SE-
SENTA Y UNA MIL SEISCIEN-
TAS VEINTE Y CUATRO PESE-
TAS CON VEINTIDOS CENT!.
MOS 161,624'22 pesetas, por lo
que se anuncia la misma, confor-
me al Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Lo-
cales de nueve de enero de mil
novecientos cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones
de esta Excelentísima Diputa-
ción Provincial, a las once horae
del primer. día hábil que resulte
después de contados veinte tam-
bién hábiles, a partir del si-
guiente al en que aparezca este
ahuncio, bajo mi Presidencia o
la del señor Diputado que haga
mis, veces o en quien delegue, y
con la as.is.tencia del señor Se-
cretario de es.ta Corporación.

EI Preupuesto, proyecto, plie-

go de condicione y demás docu-
mentos, se encuentran a disposi-
ción de aquellos a quienes inte-
resen en el Negociado de Obraa
Públicas y Paro Obrero de la Se-
cretaría, durante los, días y horas
hábiles a partir de la publicación
de este anunció y hasta el día en
que termine el plazo de admisión
de pliegos. .

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que se presen-
tarán en la Secretaria de esta
Corporación, durante las horae
de las diez a las doce, en loe
veinte días hábiles, que sigan
al de la publicación de este
anuncio; debiendo estar las mis-
mas extendidas en papel de -.cua-
tro ptas. setenta y cinco cimas. con-
arreglo al modelo que a conti-
nuación se publica y reintegra-
das con .un timbre provincial de
seis pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, 'uera del
sobre, el documento de identi-
dad que acredite la personaljdad
del licitador, a juicio del re-
ceptor de los pliegos y dentro
del sobre, unidos a la proposi-
ción, el resguardo de haber
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los obreros de cada oficio y cate-
goría, que hayan de ser emplea-
dos en las obras, o consignar que
se atendrán, respecto a tal extre-
mo, a las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos
salarios; advirtiéndose que se-
rán desechadas las proposicio-
nes en las que se omita tal ex-
tremo.

También queda obligado el li-
citador al abono de todos los im-
puestos y timbres provinciales
en la debida cuantía, y al abono
de todos los gastos que originen
la subasta, el adjudicatario.

Y por último, se hace constar
que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del artículo veinte y cinco
del referido Reglamento de Con-
tratación.

Lo que se anuncia para gene-
ral conocimiento.

Córdoba, {,veinte de 'octubre de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—E1 Presidente, Joaquín Gis-
bert Luna.

de seis de marzo de mil novecien-
tos veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente),
(Si se desea pueden fijarse las

remuneraciones, que se abonaran
a los obreros en relación adjun-
ta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma que no
se trabajarán horas extraordina-
rias, en el caso de que no se de-
terminen los salarios que se
abonarán por ellas.)

constituido la garantía provi-
sional de TRES MIL DOSCIEN-
TAS TREINTA Y DOS PESE-
TAS CON CUARENTA Y OCHO
CENTIMOS (3.252'48 pesetas)
importe del DOS POR CIENTO
(2%). del tipo de licitación, bien
en la Depositaría de Fondos de es-
ta Corporación o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, la que elevará
el adjudicatario de las obras has-
ta el importe del CUATRO POR
CIENTO (4 por 100) del rema-
te, como garantía definitiva
y, en su caso, la complemen-
taria prevenida en dicho Re-
glamento; pudiendo. admitirse
cédulas del Baneo de Cré-
dito Local de España, y una
declaración en la que el

>citador afirme bajo su respon-
sabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos. de
[incapacidad o incdmpatibilidad,
efialados por los artículos cuar-

to y quinto del repetido Regla-
mento, reintegrada con un tim-
bre del Estado de 1'55 pesetas.

El plazo de ejecución de las
obras será de ocho meses, con-
tados desde el siguiente día al en
que haga quince después de ser
adjudicado definitivamente el
servicio y las unidades, de obras
ejecutados se abonará al contra-
tista, por medio .de certifi'cacio-
'nes expedidas por la Dirección
de Vías. y Obras Provinciales y
aprobadas por la Presidencia de
la Diputación, con cargo al Ca-
pítulo once artículo tercero Con-
cepto ciento cincuenta y seis (sub-
vención del Estado del corriente
año, hasta la cantidad de cien mil
pesetas y el resto, hasta el 'total
del remate, con cargo a la sub-
vención del 'próximo ejercicio de
mil novecientos cincuenta y cinco.

El bastanteo, de poderes de las
personas que comparezcan en
nombre de los licitadores, que no
lo hagan por sf, se verificará
por el señor Secretario de esta
Excelentísima Diputación o por
el Letrado. 'A,sesor; incluyéndose
el poder dentro de la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis de mar-
zo de mil novecientas veinte y
nueve, los licitadores tendrán la
obligación de declarar en sus pro-
posiciones las • remuneraciones
mínimas que percibirán, por jor-
nada legal de trabajo y por ho-
ras extraordinarias, que se utili-
een dentro de los límites. legales,

MODELO DE PROPOSICION
Don 	 X 	 X.••, 	

vecino de 	
con el documento, de identidad
que exhibe al presentar este plie-
go, enterado del anuncio publi-
cado por la Excelentísima Dipu-
tación Provincial, para contratar
en subasta pública las obras
de 	
	 así como del pre-

supuesto y pliegos de condicio-
nes que han de regir en la subas-
ta de referencia y en la eje-
cución de las, obras dichas, se
compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	

pese-
tas. 	  céntimos;
acompañando el documento de
haber constituido el depósito
de  , pese-
tas, importe del DOS POR CIEN-
TO (2 por 100) del tipo de licita-
ción y una declaración en la que
se hace constar no hallarse com-
prendido en ninguno de los 'ca-
sos de incapacidad o incompati-
bilidad a que se refieren los ar-
tículos, cuarto y quinto del Re-
glamento de Contratación de las.
Corporaciones Locales vigente
y con el compromiso de abonar
a los obreros que hayan de ser
empleados en las obras de refe-
rencia las remuneraciones míni-
mas que se fijan en' las bases
aprobadas de acuerdo con lo que
se dispone en el Real Decreto Ley

Jefatura Provincial. - Córdoba

?Núm. 4.161
'Relación de los, días que debe-

rán permanecer. abiertos log .
ina:. cenes 4del Servicio, Nftcional
del Trigo en la provincia de Cór-
doba, durante el raes de novietn-
bre de 4954.

COMARCA NUM.1.
El. Carpio, diario.
Bújalance, ffliario. •

Cañete de las Torres, :diario,.
Valenzuela, diario.
!Villa del Río, diario.
PalMa. del Río, diario.
Posadas,

c.)rdolta.„
COMARCA: NUM. 2

rermin7Núriez, 'diario.
Jueves, Viernes,. 'y Sti-

Espejo, Lunes,. Martes. y Miér-
lcoleS.

Castro 'del Rio, Lurte., Marlu.s,
Jueves., Viernes y Sábados.

Nueva Carteya, Miércoles, 'sola
mente 'el 4.° de mes.. 	 .

Baena, Lunes, Marte, Vierne,
y Sábados. 	 •

Luque; solamente el MiércoleS
y Jueves '1.° de mes.

Priego, Viernes y StSliados.
'Amalinilla, solamente una vez

al mes.
"ZamoranoS, solamente unit Ye/.

al mes.
Cmearcsa. buey, Sola-Mente unaal 	 voz

COMARCA NUM. 2
La Ttandial,
Beriame,ji, 	 Martes Y
iércoles.
Encinas. Reales, Jueves y vier-

nes 1.'7' de Mes. - 	 • -

ealenciana, los. Sábado . pr

i lle rOs "da rae,
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iznájar, Lunes, Jueves, Viernes
y Sábados.

Rute, Martes y Miércoles - pri-
meros de mes.

Cabra, • Lunes, Martes y : Miér-
coles.

Lucena, Jueves. y Viernes - de
las. dos primeras semanas de mes.

Monturque, • Sábado primerode 

Santaella., diario.
Puente Genil , Marte, Jueves,

.Viernes y Sábados.
'Aguilar, Lunes y Miércoles

• nwros de mes.
La Carlota, Lunes, Martes y

Jueves..
Gua,dalcazar, Miércoles prime-

- ro de in,es,
p

	

	 San Sebastián de.. los 	 ,Balleste•
ros, ;Viernes y Sábados primero
de mes. 	 .

COMARCA NUM. fi..
Belmez, Lunes, Martes y 45,1,iér...

• e gIlea priingros . de mes,
Nillaviciosa, Jueves,
Kspiel, Viernes y Sábados.
Periarroya, Jueves, ..Viernes y

Sábados.
LQS Blázquez, Lunes primeros

dc mes.
,Valsequillo, Martes. y Miércoles

primeros, de mes. • • • 	 -
Fuente Obejuna, Lunes, Mar-

tes, Miércoles y Sábados.
.0juelos Altos, Jueves y

nes primeros de mes, •

Belaleazar,
- :Hinojosa del Duque, diario. 71>

COMARCA NUM„ 5
1?.Ozoblanco, Lunes, f Martes,

Miércoles y Jueves. 	 .
DOS 'Tm" Yierbee y Stibadog

primeros, de mes.
el, Viso, del al 8 y ,del. .16 a 20ç
Nillaralto, del 9 al .1i y del 24,

26,
Santa Eufernia, de la al 1..5 y

del 28 al 021.
Villanueva de Córdoba, Lunes,

Martes y Miércoles,.
Conquista, Jueves.
13.4rderia, Viernes

primeros de mes.
T.ogreeampo, Lunes, Martes,

Miércoles y Jueves.
Pedroehe, Viernes y Sábados

primeros 11.0. ines,
Córdoba, 25 de octubre de (l.954.-

—El Ingenier»-Jefe
143-iMa, ilegible. „ 	 g, •

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Niim. 4.226

Declaraciones extraordinarias fa-
bricantes y almacenistas de ha-

rina
Todos los fabricantes de esta

provincia, el día 31 del actual mes
de octubre y con referencia a las
24 horas del mismo, deberán en-
viar a esta Delegación un escrito
en el que hagan constar las exis-
tencias, a la fecha y hora referi-
das, de precintas especiales de
13'00 y 650 pesetas, tanto lüs que
posean sin utilizar como las que ya
se encuentren adheridas a los en-
vases con harina.

Igual declaración deben formu-
lar los almacenistas y los repre-
sentantes legales de depósitos de
fábrica, de las existencias de pre-
cintas especiales adheridas a los
envases con harinas posean en
sus almacenes o depósitos.

Las precintas especiales cuyo
valor hasta la fecha ha sido de
1300 pesetas se venderán desde
1. 0 de noviembre al precio de 18'00
pts. y serán utilizadas, como está
dispuesto, una por cada quintal
métrico de harina.

Esta Delegación Provincial de
Abastecimientos, de conformidad
con las instrucciones dictadas por
la Superioridad, liquidará la dife-
rencia de precio apuntada sobre
las existencias en poder de fabri-
cantes, almacenistas y depósitos
de harina en la fecha citada ante-
riormente.

Los suministros con destiro a
consumo de reservistas de cerea-
les, igualadores y rentistas, que
legalmente tengan derecho a cu-
pos de harina por su condición de
tales, se efectuarán solamente con
precintas de 50 kilos y precio uni-

-tario de 650 pesetas, cuyo valor
permanece inalterable.

Las indicadas declaraciones se-
rán depositadas en Correos pre-
cisamente el día 31, o el 30 si
por coincidir con domingo no se
traba;ase el último día del mes en
sobre dirigido a «Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos y
Transportes de Córdoba, Nego-
ciado de Precintas Especiales».

La falta de envio de esta decla-
ración en la fecha citada motivará

la incoación de expediente confor-
me dispone la circular núm. 467
de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 29 de octubre de
1954.—El Gobernador Civil Dele-
gado Provincial, José María Re-
vuelta Priet9.

Núm. 4.235
Nuevos precios aceite mes no-
viembre y declaración existencias

De conformidad con instruccio-
nes dictadas por la Comisaría
General de Abastecimientos, en
telegrama 8192, de 28 del actual,
durante el próximo mes de noviem-
bre, continuaran vigentes los pre-
cios que para el ACEITE DE OLI-
VA han regido como topes máxi-
mos desde el día 16 de Octubre en
curso, que' sonlos siguientes:

CAPITAL
Aceites fino, 13'10 pts. litro
Aceite corriente, 12'30 pts. litro
En los precios anteriores se ha-

llan incluidos todos los gastos, in-
cluso los arbitrios municipales es-
tablecidos en esta Ciudad.

PROVINCIA
Aceite fino, 12'979 pts. litro
Aceite corriente, 12'155 pts. litro

• Queda modificada en tal senti-
do la nota publicada por ésta De-
legación Provincial de Abasteci-
mientos en el Diario CORDOBA
del 27 último y en el BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA
núm. 248 del 28 de este mismo
mes, continuando en vigor las res-
tantes normas que dicha nota con-
tenía.

Los industriales y comerciantes
de aceites que, con arreglo a las
disposiciones vigentes, están obli-
gados a formular declaraciones
a fin de mes, incluidos los fa-
bricantes o almazareros, debe-
rán tomar las medidas nece-
sarias para que las mismas
obren en esta Delegación Provin-
cial de Abastecimientos, dentro
de los cinco días siguientes a la
fecha o período a que las mismas
se refieren.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 50 de octubre de 1954.
--El Gobernador Civil Delegado
Provincial José María RevuelIta
Prieto. 	 ,!,

Y ßanadog
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Cañete de las Torres, del 11 . al
13'de noviembre.

ZONA DE CABRA
Cabra, del 1 de noviembre ;II

10 de diciembre.
Dolía Mencía, del 8 al 40 de

uloviem,bre. .
Nueva Carteya, del 16 al 18 de

_noviembre.
Zuheros, del 3 'al 5 de Noviem-

bre. 	 .
ZONA DE CASTRO DEL RIO
Castro del Río, del. 1 de no-

viembre al 10 de diciembre.
Espejo, del . 2 al _6 de no.viem-

bre. 	 .
ZONA DE FUENTE OBEJUNA
Belmez, del 1 de noviembre al

10 de diciembre.
Blázquez, el 4 y 5 de noviem-

bre.
fEspiel,`del y15 al 17 de noviem-

bre..
Fuente Obejuna, del 22 al 27

de noviembre.
La Granjuela, el 6 de noviem-

bre.
Pefiarroya.-Pueblorniev o, 'del 8

al :43 de noviembre.
Valsequillo, el !lo- y 11 de no-

yiembre.
Villaharta, er 22 de noviembre.
Willanueva del Rey; del 18 al

20 de noviembre.
ZONA DE HINOJOSA DEI:

DUQUE
Hinojosa del Duque, del 1 de

noviembre al 10 de diciembre.
Belalctizar, del 8 al 11 de no.-

viembre.
Fuente la Laucha, el 13 de no-

viembre.
Santa Eufemia, el 2 'de no-

viembre, 	 i•e 1•14--41kNI

Villarallo, *el 5 de noviembre.
El Viso, el 8 y 1 de noviem-

bre,
ZONA DE LUCENA/ *

Lucena, del 1 de noviembre al
46 de diciembre.

Encinas. Reales, del 22 al 27 de
noviembre.

ZONA DE 1VONTILLA
31(ontilla, del 11 de noviembre

al 1.0 de diciembre,
ZONA DE MONTORO

Montoro, del 1 de noviembre 41

10 de diciembre. • •

Adamuz, del a al 5 de. noviem-
bre.

Cárdefia, 'del 25 al 27 de 110-

•viembre.•
¡Villafranca, -del 8 al '10 d0 no-

viembre. 	 .
Villa del Río, de 115 al 17 de

noviembre, 	 • . •

ZONA DE POSADAS
PoSadas, ,del 1 ee.-4evieinj)re

al 10 de- diciembre.
.. n Imodóvar. del Río, el 5 y 6 de

iluviembre.
Ei Carlota, del. 23 al 25 de no -

vimbre.
- Fuente Palmera, del 16 0118 de

novienibre. 	 •

Guadalefizar, el 42 y. 13 de no
viembre. • -

.Ho.rnaçhuelos, el 5 y 6 de no-
viembre.

)Palma dci Río del 8 al 10 de
iioviembre.

ZONA DE POZORLANCO
Pozoblanco, del 1 .de. :noviem-

bre al 10 de diciembre.
Alearacejos, el 40 de novieiw

bre.
Aflora, el 43 de noviembre.
Conquista, el 22 .y 23 de no-

viembre.
Dos. ,Torres, el 11 y 42 de no-

v i einbre.
El Guijo, el 20 de. noviembre.
Pedroehe, el 18 y 19. de no-

viembre. 	 .
Torrecaulpo, el 16 y 17 de, no-

viembre. .
¡Villanueva de Córdoba, del 3 el

6 de noviembre.
Villanueva del Duque,- el 8 y

de noviembre.
ZONA DE PRIEGO DE COR.D013A

Priego, del 1 de noviembre e!
JO de diciembre.

Almedinilla, el 6 y 7 de no-
viembre.

iCareabuey, del 3 al 5 dc. no.-
vimbre, 	 .

Fuente. r.rójar, el 8 y O de -no-
viembre.

ZONA DE . LA RAMBLA
La/Rambla, del 1 de no.viemloe

al 40 de diciembre.
V.errián--Núílez, de. 47. al 20 de

noviembre.
Atontalban, del 4 al 6 ide no-

viembre.
Montemeor, del 41 el 13 de

noviembre,
Santaella, del e al 40 de no-

viembre.
San Senas:14in de los Balleste-

ros, el 2 y ' 3 de, noviembre.
La Victoria, él 2 y 3 de' no-

viembre.
ZONA DE BuTF

Rute,.dell de noviembre al 40
de diciembre.

_Benamejí, del 7 al '10 de no.-
Viembre.

-Iymájar, del- 16 al 49 de no-
viembre.

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Córdoba

Núm-, 4.162
Du Angel donzalez de Torres,

fresórero. de Hacienda de esta
provincia.

sabier : Que en, virtuíi
de lo; dispuesto en 'el vigente Es.-
fututo. de Recaudación, la cobran-
za. en período voluntario de'
Jas Contribuciones por R.ústica,
Urbana, Industrial, Utilidades,
irransporte.s, Radioaudieión,
Mera, emespondientes al cuar-
to trimestre de este año, dará eo.-
mienze el día, 1.,° de noviembre
Próximo para terminar el 40 de
diciembre siguiente, efectuándose
en los días y pueblos que a con-,
Unuación se expresan; debiendo
hacerse constar, para conocimien-
to de les contribuyentes, que del
1 al 10 de diciembre podrán sa-
tisfacer las cuotas en la .cabeza
de la. bina respectiva, durante las
horas reglamentarias de oficina,
y que pasado dicho plazo incu-
rrirán en el apremio del 20 por
100 sin -otra notificación que el
presente dicto, cuyo recargo que-
dará .reducido. al 10 por. 100 si el
pago la efectúen del 21 al 31 de
diciembre.

LO que se hace p,úblico. para
'general eonocim,iento..

ZONA DE CORDO.B.S.
'Córdoba., • del 1, de noviembre

al 10 de diciembre.
,Obejo, el 9 y 40 de noviembre.
Villaviciosa, del 46 al 19 de

noviembre.

ZONA DE, 'AGUILAR
!Aguilar, del 1. de noviembre al

40 de dielembre,
Moriles, 'el 3 y 1 de noviembre.
Monturque., el 8 y. de noviem-

bre. 	 .
Puente Genil, del 15 al 20 y del

22 al 27 de noviembre.

ZONA DE BAENA
;Baena, del 4, .de noviembre al

40 de diciembre.
Luque, :del 5 al 9'de noviem-

-- tire.
Valenzuela, del 16 al 18 de no.-

viembre,
ZONA DE BWALANCE

BUjalance, del 1 de , noviembre

	

l 10 de diciembre. 	 .
El Carpio, del 3 al 5 de no-

jri embre.
n 'Istpsedro Abad, del 6 al 8 de no-

viembre.
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Palenciana, el 5 y 6 de no-
viembre.
+- Córdoba, 26 de octubre de
1954.— Angel González.— Visto

F.1 Delegado. de Haciendo,
Vela-Hidalgo.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

Núm. 3.490
DIRECCION-ADJUNTA

ANUNCIO
Doña Maria, Rosario y ElOisa

Rincón y Ponce de LeLn, repre-
sentadas en ésta por don Juan
Perefia González, Plaza de Falan-
ge Española número once, tiene
solicitada la concesión administra-
t iva de 180 1/seg. de las aguas
del rio Guadalquivi P , para el riego
de 152'4844 Hectáreas de la fin-
ca . La Anguquela . , situada en el
ermino municipal de Montoro y
'Villa tic' Pío (Córdoba).

1-lecha pública la iadicada peti-
ción por el anuncio que insertó el
ßoletin Oficial del Estado rúmero
veintiuno, correspondiente al dia
veintiuno de enero de mil nove-
c ientos cincuenta y uno durante (1
Plazo que en aquel se fijaba, uni-
camente las peticionarias presen-
tan el correspondiente proyecto.
suscrito por el Ingeniero de Cami-
110S don Eduardo de Caso Pi-
deura.

Las caracterfsticas esenciales del
mencionado proyecto, se detallan
e n la siguiente.

NOTA-EXTPACTO
La torna se realiza por medio de

u na galeria de trece metros de
G ngftud y sección embovedada de
un o por uno noverda metros que
desemboca en el pozo de capta-
ción de uno ochenta metros diá-
metro interior;

Adosada al pozo se sitúa la ca-
sade máquinas de planta reciángu-
la r de 5,00 x 4,00 metros.

Para la elevación del agua se
Proyectan dos grupos electrohom-
bei s, con instalación y funciona-
miento independientes, teniendo
cada motor una potencia de 30
P- siendo la altura manométrica
d e 15.00 mis y teniendo las tube-
rías un diámetro de 0,35 mis,

Los dos grupos descargan en el
módulo aforador del caudal, y de
éste parte la red de acequias de
distribución que totalizan una Ion-

gitud de 6,491,00 mts. con seccio-
nes trapeciales de fabrica de hor-
migón.

Lo que se hace público para
general conocimiento, abriéndose
un plazo de treinta dias naturales
y consecutivos, que empezarán a
contarse desde aquel en que •apa-
rezca inserto este anuncio en
el 130LETIN OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba,

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán presentar-
se reclamaciones contra el pro-
yecto, por los que se consideren
perjudicados, en las Aldaldías de
Mortoro y Villa del Pio, y en la
Dirección Adjunta de la Confede-
ración thdrografica del Guadalqui-
vir, sita en Sevilla, Plaza de Es-
parta Sector segundo, Puerta de
Aragón, en cuya Secretaria, y du-
rante las horas de oficina, estará
expuesto el citado proyecto pa-
ra los que soliciten examinarlo.

Sevilla, nueve de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—E1 Ingeniero Director Adjun-
to, C. de Machfn.

Juntas Municipales del Censo
Electoral

DONA INIENCIA
, Núm. 4.138

bon Agustín Jiménez Rodríguez,
;Secretario del Juzgado_ de Paz
de Doña M'encía y como tal de
la junta Municipal del Censo

-Electoral, -
iCertifieo.: 4Que en el legajo 'de_

sesienes celebradas, por: esta jun-
ta Municipal, aparece la siguien-
te acta que literalmente dice así:

Acta de sesión de la Junta del
Censo Electoral para designación
de locales, donde haya de insta-
larse los. Colegios, electorales, en
cumplimiento al artieulo 48 del
Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Juri-
díco de las Corporaciones Locales
de 17 de mayo de . 1952.—En la
villa de Doña ¡Menda y siendo'
las doce horas, del día 24 de QQ.-.
tubre de •1954; constituido en la
Sala Audiencia de este Juzgado
e señor don • Florencie M»rales
Ruiz, Juez de Paz-Presidente de
la Junta Municipal del Censo
electoral, con asis.te.neia de log ee-

ñores vocales. __propietarios don
Fratteisce _Urbano JiméneZ; don
Luis Amores Lucena; don- Cris-
tóbal Vargas' Vargas; don , Anto-
nio Romero Romero; don Juan
Roldán Cueto y 'don: Juan More-
no jurado, éste último corno vo-
mi suplente - del propietario don
José Luque Campos, asistidos de •

mi, el infrascrito. Secretario, se
procedió a la celebración de la
Junta para hoy señalada al ob-
jete de dar cumplimiento a la or-
den telegráfica del--.Exemo. seflor
Globernador. Civil de la provin-
cia, para -prestar eumplimiento
al articulo 48 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y

• Ré.ginien, Jurídico de las ,Corpo-
raciones. Locales.

Ei señor Presidente diö cuenta
a los, vocales del telegrama reci-
bido 'y previa lectura del- artículo
mencionado -así como del oficio
recibido del Ayuntamiento en el
que participa relación de los lo-
cales disponibles, se acordó por
unanimidad de la Junta desig-
nar para colegios electorales los,
-siguientes locales:

DISTRITO UNICO
Sección primera

Local escuela de rtifie núni,erO.
euatrá, en calle Juan Valera, nú- •
mero, 2.

Sección, segunda
Local de b lange, " calle jog:

Antonio, número. 28.

	

Sección tercera 	 •

Local de escuela de niños nú- -
mero Uno, en ealle Juan. ,Valera,
número 11, 	 . 	 •

Sección 0,tiar ta
oeal escuela de párvulos, ea-.

ne de San Pedro. Mártir, 	 -
1'Q, 5.

iyerificadas las anteriores de-
s ignaciones se acordó remitir,
seguidamente al Excmo. señor.
Gobernador Civil de la provincia
certilleaeión de la presente, para
su publieacihn en el 130LETIN
oEIGIAL de. la misma, corno, otra
al señor Alcalde para. su
cación.

Con -lo cual se ,diö por" termi-
nado el acto y levantada quo fuó
la presente, la firman con el se-
ñor Presidente, todos los vocales
asistentes de que eertifico.—Elo-
rencio Morales.—Francisco

Vargas.—Luis AniereS,
—LA.' Rerriero.—Juan Roldán.—
'Agustín Jini(énez..—fro,dos rubri-
cadus.—Estä el sello de la Junta
Municipal de la Junta electoral.›,
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Lo preiNeerto concuerda con
su original a que me remito y pa-
ra que eonete y cumpliendo lo
ordenado. formalizo 91 presente
para su remisión, al •Exem,o.. se-
ñor Gobernador Civil de esta pro-
vincia en Doña Menda, a 24 de
octubre de 495L—Agustín Jimó-
n.ez.-7-Wieto bueno: El Preeiden.te,
leorencio. Moralee.

GUADALCAZAR.
Núm. 4.439 -

Dei Antonio. Serrano y Serrano,
Secretario de la -Junta Muni-

• 

cipal del Censo. Electoral de
I :esta  villa de Guatlaleazar, pro-

vincia de Córdoba,
Cettilieo.: Que, en el cuader-

44:1 de actas donde ,toma sus
acuerdo.s _esta Junta Municipal
del . Censo Electoral; aParee.e el
ciijo opiado a la letra dice *así:

Acta para la designación de lo-
cales, celebrada 01 día 25, de. oe-,
tubre de 1.954.

<0i:n la villa de Guadaleázar a
25 de octubre do 4954 .; bajo hl
Presiden,cia del .seíior Júez de

'Paz don Franciece Sánchez Abad,
come Presidente de la misma, 1.0.
reunickon preViamento citados,
los Señores que componen dicha
Junta Municipal del Cens.o. Elec-
toral. Presidente: don FranciscO.
Sánchez Abad; Y.oealee: don
Fernando Salazar Salas, don Jo-
Sé Luis Gómez Lama, don Anto-
nio Östos Serrano, don Juan Mi-
fiambres Muriel y den Juan Ló-
pez Garrido; Secretario; don 'AR-
IA:mi° Serrano, Serrano. Abierto
el acto. por la presidencia y de
orden de la misma, se dió . cuenta
de que el objeto de esta reunión,
era para proceder a la designa-
ción de los locales donde ha de
instalarse loe colegios Electorales,
en virtud de lo ordenado. en el
artículo '48 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de Entidades
Loeales, a virtud del Decreto. de
Convocatoria de Elecciones Mu-
nicipales.

Seguidamente se dió lectura a
• dicho artículo y Decreto mencio-
nade y por unanimidad se de-.
signan loe locales, del Distrito
.Unico, Sección Primera • y Se-
gunda, los siguientes:

JDISTRITO U.NICO
Sección primlera

Escuela Nacional de niños, si-
tuada en esta villa a su dalle de
Maria Uxiltadora, nanle.r9

Sección segunda
escuela Nacional de niños, si-

tuada en esta villa, a su Plaza de
Palacio, número,

Asimismo se acuerda, se remi-
ta copia de este, acuerdo, al Ex-
celentísime señor Gobernador Ci-
vil de esta provinei.a, para su in-
gerción en 91.- BOLETIN OFICIAL
de la misma en .cuMplingionto al
mencionado artículo 48, a que
antes ge hace referencia.

Yj no, habiendo otros asuntos
por no ser otro,. el objeto de e-
ta reunión, gedió el acto por ter.
minada y firman todos los Liefío-
reß a .4istentes, de -que. yo el Se-
cretario, doy fe.—Hay un sello del
Juzgado de Paz.—Francisco
ehez—Fernando Salazar.—Jose
L. Gómez.--lAntonio OStoe.—juan
lefíaMbres..—Juan López.—Se,ere-.
tario, Antonio .Serr.ano.—R.ubri•
cados.k

Es copia fiel de su original a
que 111M remito. Y para que cons-
te y remitir al Zumo.. ‚señor Go-
bernador civil de ceta provincia,
para su ineerción -en 91 BOLE-
TIN OFICIAL de la misma; ex-
pido el presente de orden y con
él visto :bueno. del señor Ele. de
Paz, eonap. Presidente, en Guadal-
e(tzar,'a 25 de .octubre de l95.—
A. Serrano..--Nisto bueno: El.
Presidente, E. Sánchez. .

'LA VICTORIA
Núm. 44.145

Don Manuel Plata García, Se-
Cretario de la Junta Municipal
'del Censo Electoral de egta

‚Certifico:. ;Que la Junta mu-
nicipal del Censo Electoral de es,-
la :villa en sesión celebrada en el
día de hoy, acordó que log Co-
legios Eleelorale.s para la cele-
bración de las Mociones muni-
cipales convocadas por Decreto
de 24 de septiembre del corrien-
te 0110, sean lo.s siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección única

Es.cuela de párvulee, si-
to, e . calle ‚General Sanjurjo, 12,

DISTRITO SEGUNDO
Sección única

!Local pertenciente a la igle-
sia parroquial, dito en calle Ge-
neral Queipo. de -Llano.

para que eonste y . remitir al
Excmo. eeñor. Gobernador Civil
de esta provineia . para Su publi-
cación en, 91 BOLETIN OFICI,A1.1
expido el presente gle Orden y 99.n

el yieto. bueno del señor 'Presi-
dente en la Victoria, a 24 de oc-
tubre de 1954.—Manuel Platas.—
Visto bueno: El Presidente, Fir-

•ma

IZNAJAR

Núm. 	 .
Don Angel Elvira García, Secre-

tario de la Junta Municipal del
Cengo, Electoral de Iznájar,
(Córdeb a),.
Certifico: Que en la sesión ce-

lebrada en 91 día de la fecha porr.
esta Junta munieipal del Censa
Electoral, se han designado los
locales donde hallan de instalar-
se loe Colegios. Electorales. en las
próximas, elecciones. a Conceja-
les, de este Ayuntamiento, en lo
forma que a continuación 5Q, ex-
prega:

Sección primpra
Escuela de "iiiflos. número Julo-

Sección segunda
1-:s.cuela de hiñes númer.Q . dos -

Seceiöii *tercera
Escuela de niños, de Eolang

Española Tradicionalista y clA

las, JONS.

	

Sección cuarta 	 .
Escuela de niñas, sita en la co,-

Ile Obispo Rogales..
Sección quinta

Escuela de niñas, sita en eitliü
Obispo Pedroza.

Sección sexta 	 -
Local de la C. N. S., sito, en Pa'

Ile . Generalísimo Erario..
Seoción séptima

Local de la entrada del Arres'
to. , Muniicpal, sito en la Plaza
Nueva..:

Sección octava
Cancel de la Iglesia de Sail

José.
X, para que conetQ y remitir al

Excmo. señor Gobernador -Civil
para su Publicación en el BOLK•
TIN 'OFICIAL de la provincia,
expido el presente de orden del
señor Presidente de esta Junta
Local y con su visto bueno, es
Iznájar, a 24 de octubre de 4954;

Elvira.4Viete bueno: e
Presidente, F. ilegible.

PEDRO ABAD
Núm. 4.142 .

Don, Francisco Eecriihano Palall'
;co, Secretario de la Junta My'
nicipal del Cens.o 'Electoral
esta villa. -
Certifico: Que en la eeei0

celebrada en el día de hoy por'
dicha Junta Municipal, ,te ac9r
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HORNACHUELOS
Núm. 4.140'

Don Antonio Moya Hidalgo, Pre-
sidente de la. Junta Municipal
del Censo Electoral 'de esta 54-
lla de Hornachuelos. 	 •

llago saber: Que en la e- -
sión celebrada por 'dicha Junta
en el día do hoy para designación
de log locales para Colegios Elec..
torales. han queda(' • designálls
las siguientes f

D I KNUT O PRIMERO
Sección primera

Escuela de niñas número 'dos,
del Grupo Escolar «Victoria Diez»
situada! en Palle -Queipo 'de Llano.

Sección segunda
. Escuela de niñoS número 'dos,

'del Grupo Escolar «Victoria Diez»
situada en calle Q.uei p° de Llana.

DISTRITO
Sección única .

Escuela de niños número uno,
del Grupo Escolta; «José Palen-
uia. Muñoz», sanada en el Paseo.
'del \General Franco' de esta villa.

liornachuelas, - 23 de octubre
de • 1954.—El Juez 'Presidente,

. .1 ir'A. Moya.

SEGUNDO
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dó designar. los 1°e:t'es siguien-
tes,- para la Constitución de Co-
legios Electorales.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

La Espuela Nacional de niños
número. 2, situada * en el Grupo
F4seolar que pon el número 87,
•existe en la calle Generalísimo
Franco ..	 .

Sección Segunda
El edificio público que con el

,nliniero. 32, existe enclayado en
l a calle Alta.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

La Escuela de niñas número 3,
Situada en la calle DireCtorio . Mi-
litar, número 1.

Sección segunda
casa señalada con el número

-56 de la calle General Primo de
Rivera.

5.1 para .que conste y en cum-
plimiento de lo prevenido en el
artículo 48 del Reglamento Or-
ganización, Funcionantento - del
Régimen Jurídico de las Corpo-
raciones Locales de 'fecha 17 de
"My° de 1952, y Decreto de con-
vocatoria para las ' Elecciones de
24 'de septiembre pasada, expi-
do el presento para su publica-
eón en el BOLETIN OFICIAB de
la provincia., con el yisto bueno

. del -señor. Presidente, en Pedro
,. rAbad, a..25 dé octubre de 1954.—
PraireisCo . Escribano.--Visito hile.
no: EI Presidente de la junta,
P . Mejías".

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.136

-Don Pedro Joya García, Presi-
dente de esta Junta Municipal
'del -Censo Electoral.
llago saber: -Que en 'sesión

.eelebrada por esta Junta en el 'dita:
tIc luiy, lia acordado designar los
lgeales que a continuación se re-
lacionan, para inStalar loS Co-
legios Electorales 'de -cada una de
las Secciones en que se dividen

Sección segunda
Calvo Sotelcç número 23, Es-

cuelas.
DISTRITO SEGUNDO

• Sección primera
1Cueta Jesús número 2,

cuelas.
Sección segunda

Julio Romero, número 7,
cuelas (a la derecha).

Sección tercera
1,Tnlio Romera número

cuelas (al fondo).-
Sección cuarta

;Calvo Sotelo número. 40, Es-
cuelas.

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Rafael Crespo número 12, Chor .-
no de Luis Serrano)'.

Sección segunda
Llano de la Cruz número

(jurito al teatro)'.
Sección tercera

Monturque, número 36.
DISTRITO CUARTO

Sección 'única
Rafael Crespo, número 11.
Lo gire se 'hace público para

general conocimiento.
Aguilar de la Frontera, a 24 de

octubre de 1954.—El Presidente
de la Junta, Pedro Joya. 	 • ,1 •

FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.143
Mil Julián Garrido 'Termos°,

Secretario del juzgaqo munici-
pal de Priego de Córdoba y
Secretario del Juzgado munici-
pal del Censo Electoral.
Doy Te:. (Que en la reunión

celebrada por esta Junta, con Efe-
'cha 26 de octubre del corriente
año, se acordó designar los lti-
gares en que habrán de consti-
tuirse los Colegios Electorales pa-
ra la s, elecciones convoeadas en
la 'forma siguiente:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Hermandad de Labradores. Ca-
lle Puerta Granada.-

. Sección segunda
[instituto. Nacional de Previ"..

ión. Calle H. Toledo. 	 .
. Sección tercera

Salón Victoria. Calle Herreros.
Sección cuarta

Edifiico de la Fundición que
flié de don Luis Alvarez. •

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

.Edificio de las Escuelas, esqui-
na a calle Amargura.

Sección segunda
'Edificio de los Grujof" E .Sco-

lares, calle -Palenque. 	 • .

Sección tercera
Escuela textil. Calle Superuinkla

Sección cuarta
Centro de .Higiene. Calle Ra-

món y Cajal.
SeCción quinta •

Castillo de Priego. Llano 'de la

DISTRITO TERCERO
'Sección primera

Edificio Escuelas Aldea de La-

Sección: segunda •

Edificio Escuelas 'de las rAb- .

güetitra%.

Sección tercera
' rAlcaldía Pedänea del Castellar.

Sección cuarta
Alcaldía Pedtinea •de 1,a Po-

yate. 	 -

• Sección quinta
'Ca:2411'a de Peones Camineros,

kilordétro 5, carretera. Algarinejo.
Sección ex.ta.

dEdificio Escuelas 'de Genilla.
Sección séptima

•Edificio. EScuela 'Aldea 'de la
tiOneepción. 	 •._ 	 ,

esta circunscripción .
a efectos de celebrar las 'elec'cio-
nes munici pales convocadas por
Decreto de 24 'de septiembre an-
l ( T 1(a-: en cuanto -a lä votación de
eabezas de familia según dispo-
-.. 11-eill o 48 del Dei-Teto "do
1.7 de ma yo de 1952.

CIBMINSCRIPCION UNICA
DISTRITO PRIMERO

Sección primera
Gutiérrez Có.n.ntra, número

EseuelaS.

7,

Es-

Es-

Es-

13,

,
gunillas.,
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D ISTRITO ' CUARTO
Sección primera

Edificio Escuela de Cas_til de
Campos.

Sección segunda
Edificio Escuela del Poleo.

Sección tercera
Edificio Escuela de Esparragal..

' Sección cuarta.
Edificio Escuela de Niñas. de

%agrilla la Baja.
S.eeción quinta

Edificio Escuela del Cañudo.
, Sección sexta

Edificio ' Escuela de Zamora -
nos.

Para que conste y remitir al
Excmo. señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAE, expido
la presente en Priegó de- Cárdo-
bn., ä 26 de' 'octubre de 1954.—
Julián Garrido.

POSADAS
• 'Núm. 4.144
• Don Joaquín Molen Romero, Ofi-

cial Ietbilitado de la Junta Mu-
nicipal y Secretario suplente
de la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de esta villa de
;Posadas (Córdoba).
Certifico: Que en la sesión ce-

lebrada en el día de la fecha por
esta Junta Municipal del Censo
Electoral de esta villa, para la
designación de ColegiosElectora-
les donde ,han de verificarse les
elecciones" municipales convoca-
das' por . Decreto de 24 de sep-
tiembre, copiada literalmente, -
ce romo sigue:

Acta..--En la villa de Posadas,
a. 25 cle octubre de 4954, siendo
la hora señalada y reunida la
Junta Municipal del Censo Elec-
toral, previa convocatoria bajo la
Presidencia del Sr. don Federico
Montero Gal tier, Vice-Presidente
doh Juan Martínez Ortiz y Voca-
les don'Juan Hidalgo . Cortés, don
'Antonici Serrano Benavidez, don
'Alfonso Siles ligan don Juan
Marta Urpi y . don . juan Urbano
Roque, .se lleva á efecto esta *se-
sión para dar Cumpl initi en to al
artículo 48 del Reglamento, de . Or-
ganización, Funcionamiento
Régimen Jurídico de • las Corpo-
raciones Locales de 17 de mayo
de 1952, según artículo segundo
(lel Decreto de 24- de Septiembre
del año en curso por el que se con-
voean elecciones innnicipales on
ledo el territerio nacional.

Leído por el •sciiOr 2 Preside!!!
cl Decreto y Reglamento antes ci-

.

30 de octubre de 1954

Lado, por unanimidad se acuerda
-hacer la designación de Colegios
. de las cinco Secciones, que co-
rresponden a efe- Municipio, en
la- fotima siguiente:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Colegio. instalado en -el Salón
de Sesiones de . este Ayuntaminto.

Sección segunda
Colegio instalado en la Sala de

Alguaciles de este Ayuntamiento.
DISTRITO SEGUNDO

Sección prim,era
.Colegio instalado en el Hospi-

tal. de Caridad, Plaza Fray Albino
Menéndez Raigada, número 2.

Sección Segunda
Colegio instalad!) en el Grupo

Escolar Manuel Siurot, calle Gai-
tän, número 51.

DISTRITO TERCERO.
Sección !única

Colegio instalado en el Grupo
Escolar Manuel Siurot, calle Gel-
tán, número 51.

iTambién se acuerda, en este
mismo acto lo siguiente, fijar las
listas electorales, en los colegios
que han sido designados.

Se haga saber a los- vecinos ca-
bezas de familia que.- deseen ser
proclamados candidatos per el
Grupo .de Cabezas de Familia,
con las 'condiciones y requisitos'
establecidos en el artículo 51. del
Reglamento anteriormente di tä-
Ao'pueden Solicitarlo de esta Jun-
ta Municipal, lo cual se.hará-sa-
ber por bando publicado en los
sitios de costumbre.

El señor President (116 por ter-
minada este acta, ordenando, se
remita certificación . de la misma
a la Junta Provincial del Censo
y al Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la 'provincia, a este último pa-
la su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la misma, firmando
con • el Señor Presidente todos los
asistentes de qué • certifico.—Fe-
derico Montero .T. 1 1.
0.--4Aidonio Serrano.— Alfonso
Siles.—juan Marti.-- Juan Urba-
no.—J. Molero Romero.—Todos•

mibricados.
LO anteriormente inserto eop-

cuerdo. a la. letra con su 0I'Ljlifti
a que nie remito.

rpara que conste en eunitpli-
miento de lo ordenado expido la
oresente con el visado del señor
Presidente, para -su remisión al
Excmo. Sr. Gobernador Civil .11'
esta provinria,. ('Ti , Posadas, a 25
de octubre . ile1954.—.Triaquin Mo-
Iiiro.—iViS(o bueno: El Presidente,
Firma ilegible, , 	 •
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ALMEDINILLA
Núm, 4.019

El A!zalde de Almedinilla, hace
saber:
Que formada la Matrícula Indus-

trial y de Comercio de este muni-
cipio para el próximo ejercicio de
1.955, queda expuesta al público
por termino de diez días en esta
Secretaría Municipal, a fin de que
pueda ser examinada por los inte-
resados y formularse reclamacio-
nes contra la misma.
Lo que se público para general
conocimiento.

Almediffilla, 18 de octubre de
1.954.—El Alcalde, Piafad Rodri-
guez.

BELALCAZAR
Núm. 4.020

El Alcalde de esta villa de 13elal-
cazar (Córdoba), hace saber.
Que formada la Matrícula de la

Contribución Industrial y de Co-
mercio de este Munici pio para el
p róximo ejercicio de 1955, queda
expuesta al público por el plazo
de diez días, en la Secretaría de,
este Ayuntamiento para que duran-
te el mismo pueda ser examinada
por los contribuyentes que lo de-
seen y aducir las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Lo que además de insertarse en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se hace público para gene-
ral conocimiento.

Belalcaz'ar, 19 de octubre de
1954.—El Alcalde, Firma ilegible.

ADAMUZ
Núm. 4.055

Pecibido de la Administración
de Propiedades y Contribución
Territoridl de la provincia, la rela-
ción de coltribuyentes por Urbana
compropada por el Servicio de
Inspección, y . confeccir)nados los
documentos cobratorios para el
próximo año 1955, quedan expu'
estos al público mencionados do-
cumentos en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de ocho
días hábiles a fin de que los con-
tribuyentes:puedan forinular las
reclamaciones que estimen opor-
tunas. -
•Adamuz a 20 de octubre de

1954.- El Alcalde, Firma ilegible
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